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En esta edición: 

Exoneración de IRAE para las compañías 
extranjeras de navegación marítima o aérea. 

Una reciente Sentencia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo se pronunció 
sobre el tema. 

 

Resolución de la Unidad Reguladora y de 
Control de Datos Personales (URCDP) invalida 
la transferencia de datos con Estados Unidos 
en el marco de “Privacy Shield”. 

Siguiendo una reciente resolución del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea y ajustándose 
a los Estándares de Protección de Datos 
Personales para los Estados Iberoamericanos, 
Uruguay modifica su regulación de datos 
personales y excluye de la declaración de 
adecuadas a las transferencias a las 
organizaciones de los Estados Unidos de 
América. 
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Exoneración de IRAE para las compañías 
extranjeras de navegación marítima o 
aérea. 

 

De acuerdo con las normas vigentes de IRAE -provenientes del viejo IRIC-, 
están exentas las rentas correspondientes a compañías de navegación marítima 
o aérea extranjeras, siempre que en el país de su nacionalidad las compañías 
uruguayas que tengan igual objeto gocen de la misma franquicia.  

Las normas reglamentarias, prevén que las referidas compañías extranjeras que 
pretendan ampararse a la exoneración deberán solicitarlo a la Dirección General 
Impositiva (DGI) acompañando el documento que acredite la existencia de la 
franquicia fiscal en su país de origen y, una vez comprobada la reciprocidad, 
será la DGI quien decretará la exoneración solicitada, la cual alcanzará a las 
demás compañías del país de la peticionante.  

No obstante, la norma administrativa establece que dicho procedimiento sólo 
se aplicará en aquellos casos en que no sea necesario un acuerdo entre las 
autoridades gubernamentales, aunque sin aclarar cuáles son aquellos casos en 
que sería necesario dicho acuerdo. 

Parte de la doctrina dedujo que se trataba de aquéllos supuestos en que la 
legislación extranjera no hubiera establecido la exoneración directamente, sino 
que también la condicionara a la reciprocidad de tratamiento. En ese supuesto -
se sostuvo- la exigencia en paralelo de reciprocidad por dos legislaciones 

Una reciente Sentencia 
del Tribunal de lo 
Contencioso 
Administrativo se 
pronunció sobre el 
tema. 
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nacionales deviene en una circularidad, ya que existe un condicionamiento 
mutuo de dos órdenes jurídicos al establecimiento de una exención, pero que 
ninguno establece. Esta situación -concluía la mencionada doctrina- era la que 
podría superarse mediante el acuerdo a que refiere la norma reglamentaria, a 
través del cual las autoridades gubernamentales de cada país pasarían a 
otorgarse recíprocamente la exención. 

Pues bien, una reciente sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
(TCA) se expidió sobre un caso planteado por una compañía de navegación 
aérea de Sudamérica, que solicitó a la DGI la exoneración que comentamos, 
siendo la misma rechazada por el organismo. Sucede que la normativa del país 
extranjero en cuestión -al igual que la nuestra- prevé que se otorgará la 
exoneración a las compañías extranjeras, pero a condición de reciprocidad. En 
ese marco, el TCA, adhiriendo a la doctrina mencionada, consideró que el caso 
planteado es de aquéllos en que se requiere la suscripción de un convenio que 
otorgue directamente la franquicia en forma recíproca, ya que si la legislación 
extranjera concede “…la exoneración a condición de reciprocidad…la única 
forma de quebrar el círculo vicioso es que los gobiernos de los dos países 
acuerden el otorgamiento recíproco de la franquicia…”. 

Es de destacar que la exigencia de un acuerdo entre autoridades está prevista 
en una norma reglamentaria, sin que exista alguna previsión al respecto en la 
norma legal, que -destacamos- es la constitucionalmente competente para 
disponer las exoneraciones, y por ende, las condiciones que deben cumplirse 
para que apliquen las mismas. 

A su vez, el hecho de que ambos países involucrados condicionen la exención 
al tratamiento recíproco determinaba que el mero pronunciamiento de la DGI 
“decretando la exoneración” -según lo prevé, también con dudosa legalidad, la 
norma reglamentaria- ya destrababa el “circulo vicioso” que se invoca, sin 
necesidad de tener que recurrir al acuerdo entre autoridades, de difícil 
implementación.  

Porque el muto condicionamiento de reciprocidad habilita su superación por una 
decisión unilateral que, al mismo tiempo, genera el efecto bilateral. En otras 
palabras, bastaba que cualquiera de los Estados a través de su propia 
Administración Tributaria, tomando en cuenta la solución normativa en espejo 
prevista por el ordenamiento jurídico del otro, diera el paso de concretar la 
exención, para que automáticamente se genere el mismo efecto que el que se 
busca con un acuerdo bilateral, solución esta que además de no estar prevista 
en la ley resulta cuestionable por otros motivos. 
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Resolución de la Unidad Reguladora y de 
Control de Datos Personales (URCDP) 
invalida la transferencia de datos con 
Estados Unidos en el marco de “Privacy 
Shield”. 

 

La Ley Nro. 18.331 de Protección de Datos Personales y Habeas Data 
considera como “información personal” a aquella que pueda identificar o hacer 
identificable a una persona física o jurídica, pública o privada, incluyendo el 
nombre, dirección, documentos de identidad, teléfono, entre otros. En la misma 
norma se crea la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales (URCDP) 
a la cual se le otorga facultades de vigilancia y control de datos personales.  

Esta ley dispone en su artículo 23 que la transferencia internacional de datos 
personales solo puede llevarse a cabo con aquellos países que ofrezcan niveles 
de protección adecuados siguiendo los estándares internacionales de la 

Siguiendo una reciente 
resolución del Tribunal 
de Justicia de la Unión 
Europea y ajustándose 
a los Estándares de 
Protección de Datos 
Personales para los 
Estados 
Iberoamericanos, 
Uruguay modifica su 
regulación de datos 
personales y excluye de 
la declaración de 
adecuadas a las 
transferencias a las 
organizaciones de los 
Estados Unidos de 
América. 
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materia, salvo algunas excepciones previstas expresamente (consentimiento 
del titular; autorizaciones de la URCDP).   

En 2019, la URCDP consideraba como “adecuados”, entre otros, a las 
organizaciones (entidades, empresas) de los Estados Unidos de América 
adheridas al marco de “Privacy Shield” (Escudo de Privacidad).  

El “Privacy Shield” es un acuerdo entre los EE. UU. y la Unión Europea que 
legitimaba la transferencia de datos personales entre las 
organizaciones/entidades que se unieran en el programa de certificación que se 
crea y regula en el propio acuerdo y los países de la Unión Europea.  

En el 2020, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea dicta una sentencia 
donde expresamente se excluye a las organizaciones incluidas en el “Privacy 
Shield” de Estados Unidos como destinos adecuados para la transferencia 
internacional de datos personales.  

Por Resolución Nro. 023/2021, el Consejo Ejecutivo de URCDP, ajustándose a 
esta tendencia y a fin de adecuarse a los Estándares de Protección de Datos 
Personales para los Estados Iberoamericanos, modifica la regulación vigente 
excluyendo a las organizaciones que se encuentran incluidas en el marco de 
“Privacy Shield” como destinos adecuados. Como consecuencia de ello, se 
excluye la posibilidad de transferencia internacionales de datos personales a 
Estados Unidos amparados en el “Privacy Shield”, las cuales solo podrán 
realizarse de forma justificada a través del consentimiento de los interesados o 
de alguna de las excepciones que prevé la Ley Nro. 18.331, debiendo contar 
siempre con autorización expresa de la URCDP.  

En este marco, para poder continuar realizando una transferencia internacional 
de datos a los Estados Unidos, se deberá buscar una alternativa jurídica que 
legitime dichas transferencias. Una de las alternativas posibles es la adopción 
de cláusulas contractuales apropiadas entre la empresa uruguaya exportadora 
de los datos y la organización estadounidense receptora de dicha información. A 
dichos efectos, en la Resolución Nro. 23/2021 la URCDP afirma que para 
otorgar la autorización antes mencionada se valorará expresamente “la 
adopción de cláusulas contractuales apropiadas, la ubicación de los encargados 
de tratamiento en Estados que hayan adoptado normas tuitivas de la protección 
de datos y la adopción del esquema de auto certificación puesto a disposición 
por la Federal Trade Commission, entre otros elementos”.  

La Resolución otorga un plazo de 6 meses para adecuarse a la nueva normativa, 
para aquellos responsables o encargados de base de datos que actualmente 
realicen transferencias de datos a organización que se encuentran incluidas en 
el Privacy Shield. Dicho plazo vence el 16 de marzo de 2022. 
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Breves  
⎯ Con fecha 13 de octubre de 2021 se publicó 

en el Diario Oficial el Decreto Nro. 342/021, 
que otorga una reducción total de la tasa del 
Impuesto al Valor Agregado aplicable a 
ciertas operaciones (servicios 
gastronómicos, servicios de catering para la 
realización de fiestas y eventos, servicios 
para fiestas y eventos no incluidos en el ítem 
anterior y arrendamientos de vehículos sin 
chofer) realizadas con personas físicas no 
residentes y en tanto sean abonadas 
mediante tarjetas de débito o crédito 
emitidas en el exterior, en el período 
comprendido entre el 1° de noviembre de 
2021 y el 30 de abril de 2022 inclusive,. A su 
vez, cuando se trate de adquisiciones 
realizadas a establecimientos de reducida 
dimensión económica (incluidos en el literal 
E) del artículo 52 del Título 4 del TO 1996), la 
reducción se determinará aplicando un 
descuento de 18,03% sobre el importe total 
de la operación. Serán de aplicación a este 
beneficio las restantes previsiones del 
Decreto Nro. 376/012. 

Asimismo, el decreto comentado otorga a 
los arrendamientos temporarios de 
inmuebles con fines turísticos que se 
realicen entre el 1 de noviembre de 2021 y el 
30 de abril de 2022 inclusive, cuyos 
arrendatarios sean personas físicas no 
residentes, un crédito fiscal equivalente al 
10.5% del importe bruto del precio pactado 
por el mismo, siempre que la 
contraprestación se efectúe mediante la 
utilización de tarjetas de débito o crédito, 
emitidas en el exterior del país, y actúe como 
intermediario un administrador de 
propiedades residente que realice la 
cobranza de los mismos. Quedarán 
comprendidos exclusivamente aquellos 
arrendamientos de inmuebles que estén 
destinados únicamente a la habitación del 
turista, y cuyo plazo no exceda los cuatro 
meses. Serán de aplicación a este beneficio 
las restantes previsiones del Decreto Nro. 
377/012. 

⎯ El 13 de octubre de 2021 se publicó en la 
página de la Presidencia que el MSP 
determinó nuevas pautas para el uso de 
tapabocas en espacios abiertos y cerrados. 
En eventos al aire libre o espacios cerrados, 
si se tiene la vacunación completa, solo “se 
recomienda” el uso del tapaboca. En cambio, 
si la vacunación es incompleta, el uso del 
tapaboca es obligatorio. 

⎯ Con fecha 8 de octubre de 2021 se publicó 
en el Diario Oficial el Índice de los Precios del 
Consumo correspondiente al mes de 
setiembre: 236,98, con base en diciembre 
2010; y el Índice Medio de Salarios 
correspondiente al mes de agosto: 371,83, 
con base en julio 2008. 

⎯ La Cámara de Diputados aprobó el proyecto 
de ley que habilita a una persona mayor de 
edad que padezca una adicción pero sea 
psíquicamente apta, a manifestar la voluntad 
de ser sometido a internación cuando se 
encuentra bajo los efectos de drogas. 
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